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Itoktht 
A D V E R T I H C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotxnsES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editore» de 
los mencionados periódicos. 

{Real arden de 8 <te Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS S E SUSC IUC IOX . — E u esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 0 al trimestre; 18 al semestre, y 
28*50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIS , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos.— 
Vn número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

ADVSaTEOCIA EDITOSUAZ.. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxceplo las q u » 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qua dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimo» de peseta por caJa línea de inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.— negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 

dias del mes de Mayo próximo 

deben ingresar los Ayuntamientos 

de esta provincia en la Deposita

ría de esta Diputación las cuotas 

del 4.° trimestre del actual ano 

económico por repartimiento pro

vincial , y con el fin de que lo ve

rifiquen me dirijo á los ares. Al

caldes, esperando de su celo no den 

lugar á recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 

El Presidente, El Conde de la Ro

mera. 

Comisión Provincial. 
Sdtio* de 21 de Abril de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y CON asis
tencia de loa Sres. Cassá, Mellado, Se-
rautes y Narbou, se leyó y aprobó el ac
t a úc U anterior. 

Dada cuenta del despacho ori^ario, 
.ae acordó: 

Tener presentes para la primera sec
ción de incidencias de quiutas unas coy 
•toauieaciones del Sr. Gobernador] parti
cipando que los confinados Venancio Mo,-
ttno Serrada, Julián Gómez Béjar, 
cente Calvo Marín y Tomás ..Ayal/js, 
•quémela se hallan en la cároed de l 
-Madrid para ser reconocidos y tallados. 

Hacer constar en acta que el mpzp 
Jaho Satorres, núm. 104 del distrito 
de la Universidad en el último reemplazo, 
ha redimido su suerte á metálico; expe
dirle la correspondiente licencia; remitir 

carta de pago al Consejo de redeucio- ̂  
¡WjJ eugauehes militares por conducto 

Excino. Sr. Capitán general, y que 
pase en su consecuencia á situación de 
recluta disponible el núm. 257 del' uiismp 
^?po y reemplazo, Antonio Suarez^eira 
* diares. 
. erigir atento oficio al Sr. Jefe eco

nómico de la provincia para que admita , 
^depósitodelas2.000 pesetas concedías 
por eita Diputación á Féiix Mota y Gon

zález, núm. 3 del distrito del Centro en 
el último reemplazo, para su redención 
del servicio militar. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

(¿un cubra plaza, conforme á la regla 
2.', art. 97 de la ley de reemplazos, el mo
zo núm. 1 del cupo de Villamanta y reem
plazo de 1880, Andrés Macías Riñeses; y 
que pase en su consecuencia á situación 
de recluta disponible el núm. 2 del mismo 
cupo y reemplazo, Ángel Gómez Pereira. 

Citar á José Bauza y Palmer, del dis
trito del Cougreso en la reserva de 1873, 
para que sufra la revisión do su inutili
dad, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 do Abril 
de 1875. 

Expedir á favor de Lucio Martin y 
Martin, núm. 3 del cupo de Garganta en 
el reemplazo de 1878, la certificación en 
que se haga constar que ingresó en caja 
en 1880 eu virtud de revisión. 

Reiterar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio la corauuicacion que 
se le dirigió con feoha 4 de Abril del 
año último, á fin de que ya quo no fué 
comprendido el mozo D. Eduardo Sanz 
y Menqndez en el alistamiento para el 
reemplazo de este año, como se le previ
no, loseaen el del año próximo venidero; 
y hacer coustar en actas que desde 18 de 
.Marzo da 1880 ha cumplido este mozo 
C o n la obligación que le impone el artícu
lo 21 de la ley vigente de reemplazos 
de pedir su inscripción en las listas del 
distrito eu que resida, por más quo por 
causas independientes de su voluntad no 
.pueda tener lugar su inclusión hasta el 
próximo alistamiento. 

Estar á lo acordado en 10 de Febrero 
último respecto á que el mozo Damián Ba-
dorey, de Collado Mediano, quede para 
el alistamiento del año próximo. 

Hacer saber á Victoria Mallen, madre 
jdel. mozo Manuel Fernandez Mallen, nú-
,mero 128 de la Inclusa en 1879, que no 
es posible devolverla el documento que 

^aiijcita. porque ni procede su devolución, 
ni se halla eu esta dependeucia. sino eu 
lifaireccion general de Administración 

Ministerio de la Goberuaciou. 
r el precio medio de los artículos 

de"suministro á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil en la provincia durante el 
pasado mes de Marzo en la forma si
guiente: 

• 'Ración de pan 0'36 
ídem de cebada 0*58 
ídem de paja 0*24 
Litro de aceite 1'4S 
Kilogramo de carbón 0* 11 
ídem de leña 0403 

Informar al Sr. Gobernador lo si-
•goiente respecto á los expedientes que 
se expresan á continuación: 

ÍJue no hay inconveniente en autori
zar al Ayuntamiento de Chamartiu para 
que realice la compra del edificio y ter
renos que compreude la plaza de Toros 

do Tetuan, y que procede aprobar las ba
ses fijadas para su adquisición entre el 
Ayuntamiento y el vendedor D. Saudalio 
González, excepto la que se refiere al pa
go de intereses de demora, que en niugnn 
caso deberá exceder del 6 por 100. 

Quecnelexpedientesobreexpropiaciou 
de la casa núm. 28 de la calle de Alcalá 
para las obras de ensanche de la de Se
villa, declaradas de utilidad pública, se 
han llenado cuantas formalidades pres
criben la ley y reglamento vigeutes, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 34 y 49 de la misma ley, y el 
párrafo 2.° del art. 90 para su ejecución, 
el Sr. Gobernador podría señalar el pre
cio justo de la expropiación nn la suma 
que estimara conveniente, vistos los da
tos aportados al expediente, establecien
do un temperamento equitativo ontre las 
diferencias quo resultan de las tasaciones 
respectivas, aproximándose al íVrjtf fflfD 
del tercer perito con una rebaja pruden
cial en la valoración del mismo. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución de los presupuestos ordinarios 
de El Álamo, Alcobendas, Campo Real, 
Carabaña, Moralzarzal, Parla, Pezuela 
délas Torres, Torrejon de la Calzada, 
Valdemanco y Valdilecha para el ejer
cicio económico de 1881-82, puesto que 
en su formalizacion se han llenado, cuan
tas prescripciones determina la l<jv, y 
no existen en las relacioues de gastos ni 
en las de ingresos extralimitaciou, de 
ningún género. 

Que no procede la sanción del presu
puesto adicional de Torrelodones para 
el mismo ejorcicio económico de 1880-81 
hasta tanto que se acompañen la liqui
dación y el acta de arqueo del últi mo 
ejercicio. 

San Martin de Valdeiglesias.—Cuen
tas municipales de 1869-70.—Que ofre
cen los siguientes reparos: 1.° Se darán 
explicaciones acerca de la falta de ingre
so de 10 escudos presupuestados cbmo in
greso por la renta do la Calera.—2.* Se 
presentarán copias certificadas-de las ac
tas de remate de los pastos de Valle Loren
zo, Navahoncil y Las Cabreras.—3.° So 
darán explicaciones acerca de la falta de 
ingreso del aprovechamiento del monte 
de Peñacrozada y Navarredonda y de 
la mitad del de Valdoyerr.o, como igual
mente la de 526'90() escudos de los 2.000 
presupuestados por la corta de pinos, y 
remitir c pia certificada del acta de re
mate de 500 pinos adjudicados al pare-
cor á Guillermo Arce.—4.° Sé darán asi
mismo explicaciones acerca de las canti
dades peudientes de cobro p0r censos, 
remates de aprovechamientos forestales, 
impuestos establecidos y cáuqn déla De
hesa.—5.° Se presentará copia certifica
da del acta de remate del arbitrio de 
pesos y medidas.—6.° DebcHri ! •pedirse 
antecedentes á la Administración éron»-
mica acerca del ejercicio en que debió pa
garse al Ayuntamiento el iurmífé fiel se
gundo semestre de los recff&bs sebre 
contribuyentes directas, ó sHse incluyó 

en alguna compensaciou por débitos al 
Tesoro.—7.° Deberá reiutegrarel Depo
sitario D. José Rodríguez Ocaña la cauti-
d:td de 0'945 escudos, diferencia qu? re
sulta en la cuanta presentada por dicho 
señor por haber padecido varias equivo
caciones al pasar á las relaciones corres
pondientes las cantidades que arrojan los 
libramientos. 

Olmeda de la Cebolla.—Cuentas mu
nicipales de 1870-71—Deberán solventar-
so los siguientes reparos: 1.° Se presen
tarán copias certificadas de las actas do 
remate de los pastos adjudicados á Clau
dio Moratilla, y de las lonas adjudicadasá 
Zacarías Moratilla.—2.°So pedirán ante
cedentes acerca de los pagos verificados 
al Ayuntamiento en el año do la cuenta 
por intereses de las dos terceras partes del 
80 por 100 do propios.—3/ Manifestarán 
los cuentadantes las causas de no haber
se cobrado cL-repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesto.—4.° Se presen
tará la cuenta de inversión del material 
de la escuela de niños.—5.° cíe presenta
rá' copias de los acuerdos del Ayunta
miento comisionando á D. Leandro Mar
tínez para verificar los viajes cuyos gas
tos se cargan en cuenta. 

Tener á D. Eduardo González Serra
no por desistido de la demanda que á su 
nombre y con el oportuno poder presentó 
I ) . Robustinno Patino en 26 de Marzo de 
1878, solicitando se anulara nn acuerdo 
de la Junta municipal de Colmenar Viejo 
de 19 de Febrero de aquel año, disponien
do cesase euiapjaza de Médico titular de 
aquella villa, y participarlo al Sr. Gober
nador, remitiéudolo el expediente admi
nistrativo- que du 21 de Mayo remitió á 
esta Comisión, dando conocimiento de es
ta disposicioual peticionario y que acuse 
recibo de "Ta comunicación que se lo di
rija. 

Y no habiendo otro3 asuntos de que 
tratar, se levauto 1» sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Diouisio de Rc-
vuelta.=sEl Secretario, Camilo Pozzi. 

AdmiBlslraciOD económica. 

Vacante por defunción de quien lo des
empeñaba el estauco del pueblo de Ras
ca fría, partido de Torrelaguna, y debiendo 
proveerle en persona, .que reúna las con
diciones que determinan el decreto de la 
Regencia del Reino de 24 de Setiembre 
de 1874*y' ley 3 de Julio de 1876, he acor
dado anunciarlo al público á fiu de que 
«luranto el,término de 1$ dias puedan pre
sentarse en esta Administración iustan-
cias documentadas por cuantos aspiren á 
que se les confiera el iuiicado cargo. 

,i .iri-i 2S Abril 188l¿=Bl Jefe eco
nómico, Tiburcio María Tomé. 
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Ayuntamientos. 
Madrid, 

PROGRAMA DE LOS PREMIOS QUE SE ADJU-
I'1C A RAS EN LA EXPOSICIÓN DE GANADOS 
QUE TEXlUlA LUGAR EN ESTA CORTE EN LOS 
DIA8 2S, 2f). 30, 31 DE MAYO Y 1.° DE JUNIO 

DE 1881. 

Pr imer grupo. 

C L A 8 E P R I M E R A . 

Cañado caballar. 

Sección 1.* Parada pública , com
puesta de cuatro caballos sobresalientes. 

Uu premio que consistirá en un objeto 
de arte. 

Mención honorífica. 
Sección 2 . a Caballos enteros de pura 

raza española, á propósito para silla. 
Las condiciones exigidas son: regula

ridad de formas, solidez, buen tempera
mento, sanidad, robustez, agilidad de los 
movimientos. » 

Se examinarán montados. 
Primer premio, 1.800 pesetas. 
Segundo premio, 1.250 pesetas. 
Mención honorífica. 
Sección 3.' Caballos enteros de pura 

raza española, á propósito para tiro de 
lujo. 

Las condiciones exigidas son: regula
ridad de formas, desarrollo del sistema 
muscular, sanidad, longitud, alzada de 
seis dedos lo monos sobre la marca. 

Se examinarán enganchados. 
Primer premio, 1,600 pesetas. 
Segundo premio, 1.125 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 4. a Caballos enteros de con
diciones propias para arrastre pesado. 

Las condiciones exigidas son: corpu
lencia, formas regulares y macizas, ex
tremos vigorosos, fuerza. 

Se someterán á las pruebas dinamo-
métricas que estime convenientes el Ju
rado. 

Un premio de 1.125 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 5.' Caballos enteros do raza 
extranjera, que el Jurado juzgue á pro
pósito para mejorar la ganadería espa
ñola. 

Para que los caballos de esta sección 
obtengau premio, es preciso que so jus
tifique haber cubierto cierto número de 
yeguas en España, ó residido un año ai 
menos en la Península. 

Un premio de 1.125 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 6." Troncos de caballos ó ye
guas de raza española, de más de cuatro 
años, y de seis ó más dedos de alzada. 

Se examinarán enganchados. 
Primer premio, 1.125 pesetas. 
Segundo premio, 550 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 7." Caballos ó yeguas cruza
dos para silla. 

Se examinarán montados. 
Un premio de 800 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 8. a Caballos ó yeguas cruza
dos de condiciones apropiadas para tiro 
de lujo. 

Se examinarán enganchados. 
Un premio de 800 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 9. a Lote de cuatro ó más ye
guas do raza española, de una misma cas
ta, de cuatro ó más años, propias para 
criar caballos de silla. 

Primer premio, 1.125 pesetas. 
Segundo premio, 550 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 10. Lotes de cuatro ó más 
yeguas de raza española, de una misma 
casta, propias para la cría de caballos 
de tiro. 

Primer premio, 1.100 pesetas. 
Segundo premio, 550 pesetas. 
Mención bouorifica. 

Sección 11. Lotes de dos ó más potros 
de raza española, de tres años, de condi
ciones adecuadas para silla. 

Primer premio, 500 pesetas. 
Segundo prenr.o, 500 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 12. Lotes de do s ó más potros 
tte tres años, do raza española, propios 
Para tiro de lujo. 

Primer premio, 1.100 pesetas. 
Segundo premio, 550 pesetas. 
Mención honorífica. 

Segundo grupo. 

GANADO ASNAL Y MULAR. 

CLASE 2.* 

Ganado asnal. 

Sección 13. Garañones de cualquier 
procedeucia. 

Las condiciones exigidas son: siete 
cuartas de alzada lo monos, regularidad 
de formas, corpulencia y mucho hueso, 
musculatara desarrollada, sanidad, bue
nos aplomos. 

Primer premio, 550 pesetas. 
Segundo premio, 325 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 14. Burras para cría de gara
ñones. 

Un premio d¿ 375 pesetas. 
Sección 15. Burras de leche. 
Se someterán al ordeño. 

Un premio de 125 pesetas. 
Mención honorífica. 

CLASE 3.* 

Ganado mular, 
. 

Sección 16. Parejas de mulos de tiro 
sin distinción de sexo, nacidos y criados 
en España, do cuatro dedos do alzada lo 
menos y de formas más perfectas. 

Se someterán á las pruebas que esti
me el Jurado. 

Primer premio, 1.100 pesetas. 
Segundo premio, 550 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 17. Mulos ó muías do carga. 
Se someterán á las pruebas de carga 

que tenga á bion señalar el Jurado. 
Primer premio, 400 pesetas. 
Segundo premio, 150 pesetas. 
Mención honorífica. 

Tercer grupo. 

GANADO VACUNO. 

CLASE 4.* 

Sección 18. Vacas de leche sin dis
tinción de raza. 

Se someterán á la prueba de ordeño 
que prevenga el Jurado, y en analogía 
de rendimientosse premiará la más joven. 

Primer premio, 600 pesetas. 
Segundo premio, 300 pesetas. 
Meucion honorífica. 

Secciou 19. Lotes de trc3 ó más va
cas de leche do raza española antigua y 
de la misma ganadería. 

Primer premio, 300 pesetas. 
Segundo premio, 175 pesetas. 
Mención honorífica. 

Secciou 20. Lotes de tres ó más va
cas de leche de procedencia extranjera, 
naturalizadas en España y de la misma 
ganadería. 

Primer premio, 575 pesetas. 
Segundo premio, 300 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 21. Toro reproductor, manso, 
de tres ó más años, de raza propia para 
cebo. 

Las condiciones exigidas son: longi
tud, formas cuadraugulares, flexibilidad 
de la piel, poco hueso, desarrollo toráci
co y muscular, precocidad. 

Primer premio, 800 pesetas. 
Segundo premio, 425 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 22. Toro reproductor quo 
teugamejorescondicioues para el trabajo. 

La3 condiciones exigidas son: corpu-
leucia, espina horizontal, ríñones anchos 

Í, cortos, pecho y grupa amplios, muscu-
atura desarrollada, articulaciones de los 

miembros gruesas, temperamento san
guíneo. 

Primer premio, 800 pesetas. 
Segundo premio, 425 pesetas. 

. .Meuciou honorífica. 
Sección 23. Lotes de tres ó más novi

llos sin distinciou de sexo, de dos años, 
de aptitud para el cebo. 

Se sujetarán al peso, si lo decide el 
Jurado. 

Un premio de 300 pesetas. 
Mención honorífica. 

Secciou 24. Yuntas de bueyes para 
el arrastre pesado. 

Se someterán á la prueba dinamomé-
trica que determine el Jurado. 

Un premio de 350 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 25. Yuntas de bueyes ó va
cas propias para las labores ordinarias de 
la agricultura. 

Las condiciones exigidas son: buenas 
proporciones, vigor y agilidad. 

Se someterán á las pruebas que deter
mine el Jurado en el campo de experien
cias. 

Un premio de 350 pesetas. 
Mención honorífica. 

Cuarto grupo. 

GANADO LANAR (BLANCO Ó NEGRO) 
Y CABRÍO. 

CLASE 5. a 

Ganado lanar. 

Sección 26. Lotes de tres ó más mo
ruecos merinos trashumantes. 

Las condiciones exigidas son: regula
ridad de formas, buena calidad de la la
na, igualdad del vellón, peso del animal. 

Primer premio, 300 pesetas. 
Segundo premio, 175 pesetas. 
Mención honorífica. 

Secciou 27. Lote de cinco ovejas me
rinas trashumantes de la misma gana
dería. 

Primer premio, 150 pesetas. 
Segando premio, 125 pesetas. 
Meucion honorífica. 

Sección 28. Lotes de tres ó más mo
ruecos merinos estantes. 

Las condiciones exigidas son: regula
ridad de formas, peso del animal, igual
dad del vellou. 

Primer premio, 325 pesetas. 
Seguudo premio, 150 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 29. Lotes de cinco ó más ove
jas merinas estantes. 

Primer premio, 150 pesetas. 
Segundo premio, 125 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 30. Lote dé tres ó más mo
ruecos rasos de una misma ganadería. 

Las condicioues exigidas son: regula
ridad de formas, peso del animal, longi
tud é igualdad de la lana. 

Primer premio, 325 pesetas. 
Segundo premio, 150 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 31. Lotes do cinco ó más ove
jas rasas de una misma ganadería. 

Primer premio, 150 pescta9. 
Segundo premio, 125 pesetas 
Mención honorífica. 

Sección 32. Lotes de tres ó más mo
ruecos churros de una misma ganadería. 

Las condiciones exigidas son: regula
ridad de las formas, longitud do la lana, 
peso de la res. 

Primer premio, 150 pesetas. 
Segundo premio, 125 peseta?. 
Mención honorífica. 

Sección 33. Lotes de cinco ó más ove
jas churras de la misma ganadería. 

Se someterán á las pruebas de ordeño 
si lo determina el Jurado. 

Primer premio, 150 pesetas. 
Seguudo premio, 125 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 34. Lotes de cinco ó más cor
deros, sin distinción de sexo ni de raza, 
más aptos para el engorde. 

Se someterán á las pruebas de peso 
que determino el Jurado. 

Primer premio, 150 pesetas. 
Seguudo premio, 100 pesetas, fk A-^M 

Meuciou honorífica. 

C L A S E 6. 

Ganado cabrio. 

Sección 35. Lotes de cinco ó más ca
bras de leche, de la misma ganadería. 

Se someterán á las pruebas do ordeño 
que determine el Jurado. 

Primer premio, 225 pesetas. 
Seguudo premio, 150 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 36. Lotes de tres ó más ma
chos castrados de la misma ganadería. 

Las condiciones exigidas son: regula
ridad de formas, corpulencia, peso de 
la res. 

Primer premio, 225 pesetas. 
Segundo premio, 125 pesetas. 
Meucion honorífica. 

Quinto grupo. 

GANADO DE CERDA,PERROS Y 
ANIMALES DE CORRAL. 

CLASE 7.4 

Ganado [le cerda. 

Sección 37. Verraco de raza grande 
española. 

Las condiciones exigidas son: gran 
corpulencia, desarrollo pectoral, anchura 
de los lomos y costillas. 

Primer premio, 125 pesetas. 
Segundo premio, 100 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 38. Lotes de tres ó más cer
das de cría, de raza grande española. 

Un premio de 125 pesetas. 
Meucion honorífica. 

Sección 39. Verraco de raza pequeña 
española. 

Las condicioues exigidas son: carac
teres de precocidad, regularidad de 
formas. 

Primer premio, 125 pesetas. 
Segundo premio, 100 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 40. Lotes de tres ó más cer
das de cría, de raza pequeña española. 

Un premio de 125 pesetas. 
Mención honorífica. 
Las cerdas, lo mismo de raza grando 

que de raza pequeña, pueden ser presen
tadas con cría. 

CLASE 8. a 

Especie canina. 

Sección 41. Perros mastines. 
Primer premio, 100 pesetas. 
Segundo premio, 50 pesetas. 
Mención honorífica. 

CLASE 9.' 

Animales de corral. 

Sección 42. Lotes de uu gallo y cua
tro ó más galliuas de raza española. 

Primer premio, 25 pesetas. 
Seguudo premio, 15 pesetas. 
Mención honorífica. 
Sección 43. Lotes de un pavo y cua

tro ó más pavas sin distinción do raza. 
Primer premio, 25 pesetas. 
Segundo premio, 15 pesetas. 
Mención honorífica. 

Sección 44. Lotes de aves ú otros ani
males do corral, no comprendidos en es
tas seciones. 

Primer premio, 25 pesetas. 
Segundo premio, 15 pesetas. 
Mención honorífica. 
Además de los premios que se con

signan en este programa, la Excma. Di
putación proviucial ha señalado varios 
especiales para las clases de ganados que 
se expresau á continuación, siendo cir
cunstancia precisa la de haber nacido ó 
sido criados en la provincia. 

PREMIOS ESPECIALES. 

Primer premio de 500 pesetas á la 
mejor vaca de leche, nacida ó criada en 
la provincia. 

Segundo premio de 500 pesetas al 
mejor lote de 10 ovejas merinas, de la 
misma señal, uacidas ó criadas eu la pro
vincia. 

Tercer premio de 500 pesetas al me
jor lote de 10 ovejas churras, de una mis
ma señal, nacidas ó criadas en la pro
vincia. 

Cuarto premio de 500 pesetas al lote 
de 10 ó más cabras que reúnan mejores 
condiciones y que don más leche, naci
das ó criadas en la provincia. 

Quinto premio de 250 pesetas al me
jor macho cabrío, nacido o criado en la 
provincia. 

Sexto premio de 250 pesetas a la 
mejor burra para cria, do tres á seis años, 
nacida ó criada eu la provincia. 

Séptimo premio de 150 pesetas al me" 
jor lote de u:i gallo y cuatro galliuas de 
raza comuu española, criados en la pro
vincia. 

Octavo premio de 100 pesetas al lote 
de un gallo y cuatro gallinas do raza 
común española que se clasifique en se
gundo lugar, criados en la provincia. 

A D V E R T E N C I A S I M P O R T A N T E S . 

1.° Los ganaderos que deseen con
currir á la Exposición con sus reses pao-
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. pedir papeletas de inscripción, di
rigiéndose al Presidente, Huertas, 30, 
MI irid 
^ 2 * ' Los exponentes elegirán, confor
mándose con las condiciones del progra
nja la sección en que han de Ggurar sus 
animales, los cuales no podráu optar sino 
i nn solo premio. . . 

3." Las papeletas de inscripción de
berán estar en poder del Presidente de la 
Cornil •» organizadora el dia 15 de Ma
yo á más tardar, y los animales serán 
íreseutados en el local de la Exposición 
nara poder instalarlos en sus respectivas 
jaulas el dia 28 del mismo, de ocho á do
ce de la mañana. 

4.' Los animales admitidos no podrán 
ser retirados de la exposición, fuera de 
las horas que se designen, sino en el caso 
do enfermedad acreditada ante la Comi
sión. Uu delegado de la misma autoriza
rá la permanencia do noche en el local 
de los animales expuestos. 

5/ Se instalará dentro de la Exposi
ción una enfermería para los animales, 
donde serán debidamente asistidos. 

6/ El .lurado se compondrá de 31 
Vocales. Los expositores elegirán 10 di
rectamente, para lo cual se reunirán el 
dia28 de Mayo, á las doce de su mañana, 
en el Pabellón de la Exposición, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente del Ayun
tamiento ó de un delegado suyo. 

Los demás Vocales serán elegidos por 
los centros ó corporaciones que señalen 
premios para la Exposición. 

7.' El Jurado se dividirá en seis sec
ciones: cinco de examen y calificación, 
una para cada grupo, y otra de vigilan
cia y gobierno. 

Además se agruparán á las secciones 
el número necesario de Veterinarios para 
la inspección facultativa de los animales. 

8.* El dia 30 se reunirán las seccio
nes para dar cuenta al Jurado de sus 
respectivos dictámenes; el dia 31 se dará 
á conocer la adjudicación de premios por 
medio de tarietones. El dia 1.° de Junio 
se hará la solemne distribución de pre
mios. 

9.' Los animales quo on las Exposi
ciones anteriores hubieran recibido un 
premio no podrán obtener en esta el mis
mo; pero sí uno superior ó inferior, y 
cualquiera en distinta sección. Si lo me
reciesen, lo deberá hacer constar así el 
Jurado en certificación ó diploma. 

10. Queda facultado el Jurado para 
adjudicar el importo délos premios de
clarados desiertos por falta de concurren
cia á otros animales presentados en con
diciones de programa ó no comprendidos 
en sus secciones, que por su mérito pa
reciesen dignos de recompensa. 

11. Se marcarán los animales pre
miados que no tengan reseña bien deter
minada, para que puedan acreditar la 
distinción de que fueron objeto. De esta 
reglase exceptúa el ganado caballar, 
asual y m Q l a r f 6 ' 

t'huinurtln de la llosa. 

Las cuentas municipales, correspon
dentes al año económico de 1879 á 80, 
fe nallan terminadas y expuestas al pú
dico por tériniuo de Í5 dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el fin 
" ( l a e durante dicho período puedan 
i e x a minadas por los vecinos y hacer 
»as observaciones que crean justas. 

1R»V , ^ r t , n d e l a R o á a 2 4 d e A b " l «le 
¡ S S J 1 A l c a l d e » Félix Ruiz.=Por su 

, aoaado, Lorenzo Bernabé, Secretario. 

Getafe. 
D ; ^ ' & D e l González y González, Secreta-

II. 2 , I l m o - Ayuntamiento de esta vi-
»H de Getafe. 

6 a r . ? e r ! i t i c o ^ Q e e n e l l ¡ b r o de actas 
tari,?,? ° s T O M A D < > 3 por la lima. Corpo
ral ? t t u i c í I » » d e e s t a localidad Su
so hall6 rafS d e M a r z o d e l Pásente año, 
tracto ¡s resoluciones que en ex-

a continuación se espresan: 

^'io* ordinaria del dia 4 de Marzo. 

Para e l
D O r n D r a r o n cinco supernumerarios 

e l 'min B5 a r 8 ; o, d e s e r < mos . y se acordó la 
«n U v 1 0 , 1 d ? d o s <iae fueron nombrados 

£ noviembre del año último. 
8 6 exponga al público por 15 

dias el proyecto de presupuesto munici
pal del año próximo venidero, insertán
dose el oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Que en la próxima sesión se acordará 
lo procedente respecto al centenario del 
insigne poeta D. Pedro Calderón de la 
Barca. 

Que las cuentas presentadas de gas
tos hechos en el empedrado de las calles 
y parte de la plaza queden sobre la mesa 
para ¿u examen. 

Que la Administración de consumos 
continúe cobrando los derechos y recar
gos como lo ha venido verificando hasta 
la fecha. 

Se autoriza debidamente la ejecución 
de las obras pretendidas por D. Luis Her
reros, D. Máximo Zapatero y D. Lino 
Martin, de conformidad al dictamen de 
la Comisión del ramo. 

Que pasen á la Comisión de obras las 
pretensiones de O. Santiago Peña y Do
ña María Sargatal. 

Quo se dé cuenta á la asamblea mu
nicipal del presupuesto formado por la 
Dirección facultativa de obras de la Ex
celentísima Diputación provincial para 
formar la alcantarilla á la salida de la 
calle de Leganés. 

Que se haga saber á Doña María Sar
gatal y Ariza quo el Ayuntamiento se 
cree incompetente para resolver la re
clamación que hace respecto á la sepa
ración de las eras de emparvar de la pro
ximidad de su posesión, fundándose en 
el parecer y opiniou del Síndico. 

Que se proceda por un perito fontane
ro á reconocer la arqueta del reparti
miento de aguas á las fuentes para evi
tar que de aquella se reviertan las aguas 
que corren á la plaza. 

Que el Inspector de carnes revise 
también los puestos de pescados como es 
de su competencia, á fin de precaver los 
inconvenientes que puede ofrecer la veu-
ta sin dicha revisión. 

Sesión del dia 18 de Marzo, 

En este dia se acordaron las resolu
ciones siguientes: 

Que censurados los presupuestos mu
nicipales se pasen á la Junta de asocia
dos para su examen y censura. 

Que de conformidad con el parecer y 
opinión del foutanero D. Tomás Ruiz, se 
proceda por administración á ejecutar 
las obras provisionales en la arqueta del 
repartimiento de las aguas, á fin de re
mediar el estado en que se halla, abonán
dose su costo con cargo al capítulo de 
imprevistos. 

Que se manifieste al Coronel de la Re
serva, Jefe de la segunda brigada, que 
la Corporación hará por consignar en los 
presupuestos crédito suficiente con el fin 
de ver si en un solo local pueden estar 
las oficinas del cuerpo y la del cuadro 
del Depósito por 8 rs. 

Que la autorización concedida á Don 
Manuel Pereira, Depositario de fondos, 
sea tan amplia como fuere necesario para 
quo cobre de las oficinas del Estado in
tereses atrasados, corrientes y cuantos 
se devengaren á favor de este pueblo, y 
también para que recoja las inscripcio
nes que correspondan al mismo y Pera, 
les del Rio, como su agregado. 

Se aprobó la subasta verificada para 
el aprovechamiento del sobrante de pas
tos del prado de Acedinos durante el pre
sente ejercicio, precediéndose á arrendar 
inmediatamente los de la dehesa del pro
común. 

Que se dejen sobre la mesa las cuen
tas de gastos presentadas por D. Laurea
no Cervera para examinarlas. 

Que en el dia 21 se celebre la junta 
ordenada por la Administración económi
ca para tratar sobro consumos. 

Que en la próxima sesión se nombra
rá el guarda temporero. 

Que se expidan las licencias, de con
formidad á las autorizaciones concedidas, 
á D. Luis Herreros, 1). Máximo Zapatero 
y D. Lino Martin. 

Sesión extraordinaria del dia 21. 
En este dia se acordó arrendar los de

rechos de consumos, cereales y sal con 
libertad de ventas, imponiendo como ar

bitrio municipal el 100 por 100 sobre con
sumos y cereales, celebrándose las subas
tas prevenidas por instrucción, y si no 
dieren resultado, se proceda á celebrar los 
conciertos parciales ó gremiales. 

Sesión ordinaria del dia 2o. 

En este dia se acordaron las resolu
ciones siguientes: 

Que se forme el pliego de condiciones 
que ha de servir do base al arrendamien
to do los derechos de consumos, reunién
dose la Corporación el domingo próximo 
á dicho efecto. 

Que habida consideración al estado 
que presenta el encañado de la fuente de 
los Cuatro Caños, que se halla entera
mente obstruido con lodos y tierras ar
rastradas por las aguas, se procure ejecu
tar su limpieza y poniendo los trozos de 
plomo que fuesen necesarios, dándose 
cuenta á la asamblea para acordar me
dios para su pago si no alcanzare del ca
pítulo de imprevistos, como ya está acor
dado. 

Que al votar el presupuesto del año 
próximo se consigne la dotación del Pro
fesor de párvulos para la escuela de nue
va creación, mandada establecer por la 
Junta superior provincial del ramo. 

Que desde 1.° de Abril próximo se abo
ne por cuenta de IOB fondos el alquiler do 
la casa que ocupan las oficinas de la Re
serva, haciendo que en el presupuesto se 
consigne crédito suficiente para conti
nuar pagándole. 

Que inmediatamente se mande cons
truir el sello para marcar á fuego las re-
ses eu el matadero público. 

Se nombró la Comisión que ha de 
acompañar al orador en los dias de Sema
na Santa. 

Que se haga saber al encargado de la 
Empresa general de alumbrado se pre
sente el domingo próximo un encargado 
de la misma para conferenciar sobre las 
condiciones que aquella establece para 
dar alumbrado público por su cuenta. 

Que se expida en cuanto fuere de dar 
la certificación pretendida por D. Manuel 
Pereira para acreditar que paga contri
bución por varias fincas rústicas, de las 
que carece de título. 

Que pase á la Comisión de obras la 
instancia presentada por D. José de Fran
cisco. 

Así más por menor resulta del libro de 
actas, á que me remito. 

Y para que se pueda insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, de conformidad á lo 
mandado por el art. 109 de la vigeute 
ley, pongo el presente extracto, aproba
do por la Corporación en sesión de 22 del 
corriente y visado por el Sr. Alcalde, en 
Getafe 23 de Abril de 1881.^V.° B . ° -
El Alcalde, Cipriano Garrote. 

La Cabrera. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial, se han 
de subastar en la casa consistorial de es
ta villa, con arreglo al pliego de condi
ciones que en Secretaría se halla de ma
nifiesto, el dia 5 de Junio próximo, dan
do principio la subasta á las doce del dia, 
á la venta exclusiva la venta al por me
nor de vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas y saladas, y á la libre venta la 
de vinagre, jabón y sal y cereales. 

La Cabrera 26 de Abril de 1881.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

Los terratenientes de esta jurisdic
ción presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de un mes, conta
do desde el dia en que el presente apa
rezca eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
viucia, duplicadas, juradas y comproba
das relaciones de las alteraciones de la 
riqueza, y con el fin de proceder al apén
dice de amillaramiento. 

La Cabrera Abril 26 de 1881.=E1 Al
calde, Tomás Benito. 

Se hallan de manifiesto eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento: 

1879 8 0 L a C u e n t a m a n i c i P a l d e l año de 

x M E 1 Presupuesto municipal de 1881 
a 82. 

Lo que se anuncia al público á los le
gales efectos por si alguien quiere exa
minarlas durante los 15 dias, contados 
desde el de la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Cabrera Abril 26 de 1881.=E1 Al
calde, Tomás Benito. 

¿IB o rata de Tajuña. 
En esta villa de Morata de Tajona se 

halla terminado el apéndice al amillara-
mionto de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1881 á 1882, y se tiene de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias para que los com
prendidos en el mismo puedan enterarse 
y reclamar de agravio si le hubiese; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna reclamación. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes do 
Chinchón, Arganda y Perales de Tajuña 
se sirvan dar publicidad á este anuncio 
on sus respectivas villas. 

Morata de Tajuña 28 de Abril de 
1881.=El Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. 

!L"a\ aleariioro. 

Termiuado el apéndice de rectifica
ción al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa, perte
neciente al próximo año económico de 
1881 á 1882, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo los comprendidos en 
dicho documento y en el amillaramiento 
de la riqueza pecuaria formado según 
previene la ley, pueden exponer lo que 
se les ofrezca; en la inteligencia de que 
una vez transcurrido no se oirá á nadie. 

Navalcarnero 28 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

Pedrezuela* 
El dia 8 del próximo mes de Mayo, y 

hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en el pórtico de esta iglesia la su
basta para el arriendo en conjunto de 
todas las especies de consamo de esta 
villa, con libertad de ventas, para el año 
económico de 1881-82, con sujeción á 
la instrucción del ramo y pliego de con
diciones que se halla en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Advirtiendo que si en la primera su
basta no se cubre el tipo total del encabe
zamiento y recargos, no tendrá lugar la 
segunda , por haberlo así acordado este 
Ayuntamiento y asociados y aprobado 
por la Superioridad. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pedrezuela 24 de Abril de 1881.=E1 
Alcalde, Juan González. 

Pinto. 

El apéudico al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha, 
en cuyo tiempo pueden los interesados en 
él hacer las reclamaciones que estimen 
justas; en la inteligencia que transcurri
do aquel no causarán efecto las que se 
presentaren. 

Pinto 28 de Abril de 1881.=E1 Alcal
de, José T . de Soto. 

Valdetorre». 
No habiendo podido tener efecto el 

arriendo del consumo de sal común con la 
venta exclusiva al por menor para ol año 
económico de 1881 á 1882, por falta de 
licitadores eu la primer;» y segunda su
basta, se anuncia la tercera para el dia 
1.° do Mayo próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en la casa consistorial, sir
viendo de tipo el importe de las dos ter
ceras partes de las anteriores, y sólo se 
admitirán proposiciones ó pujas que me
joren el tipo, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 



Miércoles 4 de Mayo de 1881. 

este Ayuntamiento, sin perjuicio de loque 
acuerde la Superioridad. 

También se anuncian las terceras su
bastas para los derechos ó arbitrios de 
la casa-matadero y peso y medida, por no 
haber habido licitadores en la primera su
basta de los dos arbitrios antedichos, y 
en la segunda sólo al peso y medida hubo 
proposiciones, sirviendo de tipo á la casa-
matadero las dos terceras partes del pre
cio señalado en los anteriores remates. 

Estas subastas tendrán lugar eu el 
mismo dia hora y local que la auterior. 

Valdetorres 24 de Abril de 1881.=El 
Alcalde, Anastasio Herrada. 

Villa* Iclosa. 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir se arriendan 
en pública licitación los derechos que 
devenguen los pesos y medidas de uso 
voluntario en todo el venidero año eco
nómico de 1881 á 1882, y los de la casa-
matadero de esta villa para el referido 
ejercicio, en dos remates que tendrán lu
gar en los dias 8 y 15 del próximo veni
dero mea de Mayo, á las diez de sus res
pectivas mañanas, ante la corporación 
municipal, en su sala de sesiones, y con 
arreglo al pliego de condiciones y tipo 
consignado en el mismo, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Muni
cipio. 

Lo que se hace público por el presen
te llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odou á 25 de Abril de 
1881 . = E l Alcalde, León Maurelo.-Por 
su maudado, el Secretario, Juan Tun
didor. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 

Señores de la Sala de lo 
criminal.—Sección 2.* — 
D. Marcos Cubillo — 
L>. Fernando Donderis.— 
D. Francisco Larráz. 

Cu; ia certifica 
da. = Resultando 
que en l.°dcAbril 
del aüo próximo 
pasado se princi

pió causa en el Juzgado do primera ins
tancia del distrito de Bueuavista de esta 
capital á virtud de querella formulada 
por el Procurador D. Constantino Rode
ro, á nombre de D. Pablo Rodríguez Tor
res, contra Doña Juana Abasólo y Amor-
rotfn por los delitos de falsedad y esta
fa, consistentes eu haberse supuesto la 
última dueña, en unión de su menor hijo 
D. Jesús García, de unos bienes que á la 
defunción de su esposo y padre respecti
vamente D. Gregorio García Lamadrid 
no pertenecían ya á este, por tenerlos 
vendidos al querellante, consignándose 
tal suposición en las operaciones de par
tición de bienes del fiuado Lamadrid, 
practicadas en unión del curador del ci
tado menor, las cuales presentó para su 
aprobación ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina, tam
bién de esta capital, sito en el Palacio de 
Justicia, cuyas operaciones obtuvieron 
del mismo la sanción judicial: 

Resultando que después de practicarse 
diferentes actuaciones, el Promotor fiscal 
del Juzgado de Bueuavista pidió la inhi
bición en el conocimiento de aquellos eu 
favor de ia Latina, mediante á que en es
te Juzgado se habían aprobado las parti
ciones en que decía haberse cometido la 
falsedad, delito principal de los dos que 
eran base de la querella, y oido el que
rellante sobre tal particular, expuso serle 
indiferente conociera de aquella uno ú 
otro Juzgado, si bien creía ser competen
te el do Buenavista por hallarse enclavado 
el de la Latina, donde el hecho se come
tió, dentro de la demarcación de aquel: 

Resultando que el citado Juzga lo de 
Buenavista por auto de 17 de Enero úl
timo y de conformidad con el dictámeu 
del Promotor fiscal, se inhibió de la men
cionada causa en favor del de la Lati
na, al que se la remitió, y este por auto 
de 4 de Febrero siguieute, y también de 
conformidad con el Promotor, se declaró 
incompetente para conocer de aquella, 
inhibiéndose de la misma á favor del ci 

tado Juzgado de Buenavista, al que se la 
remitiera para su continuación con arre
glo á derecho, ó si insistiere en la com
petencia negativa, cumpliera con las dis
posiciones legales en la materia; fundán
dose para ello en la razón indicada de que 
la competencia para conocer de los he
chos realizados en los locales de los Juz
gados de primera instancia de esta capi
tal reside en aquel, por hallarse sitos en 
su demarcación ó distrito, y además en 
resoluciones del Tribunal Supremo y de 
esta Audiencia: 

Resultando que habiéudose iusistido 
por el Juzgado de Buenavista en auto de 
14 de Marzo último en su iucompetsucia 
para conocer de la querella, para la de
cisión del conflicto jurisdiccional se ha 
remitido el testimonio á que se refiere 
el presento rollo, y pasado al Ministe
rio fiscal, ha emitido su procedente.dic-
táraen, eu el que pide á la Sala se sirva 
declarar que el Juzgado de la Latina es 
el competente para entender de la causa: 

Dada cuenta, siendo Poneute el Ma
gistrado D. Fernando Donderis: 

Considerando que con arreglo al nú
mero primero del art. 30 de la compila
ción reformada sobre el Enjuiciamiento 
criminal, es competente para instruir y 
conocer de una causa, cuando no conste 
el lugar en que se cometió el delito mo
tivo de ella, el Juez del partido, demar
cación ó distrito en que se hayan descu
bierto pruebas materiales de aquel: 

Considerando que en esta atención, y 
no pudiendo menos de estimarse que los 
Jueces de primera instancia de esta capi
tal ejercen jurisdicción en los locales eu 
que desempeñan las funciones de su car
go, aun cuando aquellos formen parte del 
edificio Palacio de Justicia, situado en el 
distrito del de Buenavista, por ser esta 
una ficción legal inexcusable para la vali
dez de los actos de dichos Jueces, la com
petencia respecto á la causa que ha dado 
motivo al presento conflicto do jurisdic
ción reside en el Juzgado on que se han 
descubierto pruebas materiales de los de
litos perseguidos, dado que no consta 
hasta el dia el lugar de la comisión de 
aquellos, ó sea de la falsificación origi
naria de -los mismos; 

Se declara que el conocimiento de la 
causa en que so ha suscitado esta compe 
teucia negativa corresponde al Juzgado 
de primera iustancia del distrito de la 
Latina de esta capital, al que se remitirá 
la misma por el de Buenavista para su 
contiuuacion con arreglo á derecho, co
municándole á la vez el preseute auto, 
del que se le remitirá la correspondiente 
certificación, con devolución del testimo
nio elevado á esta Superioridad cou mo 
tivo de la indicada competencia; y pá
sense copias certificadas de este mismo 
auto á los Gobernadores civiles de las 
provincias del territorio do esta Audien 
cia para su publicación on los respecti
vos Boletines oficiales, dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha. 

Madrid 23 do Abril de 1881.=Márcos 
Cubillo.=-Fernando Donderis.^Francis
co Larraz.=P. H., Licenciado Adolfo 
Biaza. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado por la Sala, yo el iufrascrito 
Relator Secretario de la Audiencia de 
este distrito firmo la presente en estos 
dos pliegos del sello de oficio, en Madrid 
á 27 de Abril de 1881.=Liceuciado Hila
rio María González y Torres. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera iustancia del 
distrito de ia Audiencia de esta Corte. 

For la presente se cita, llama y em« 
plaza á un tal Miguel Palos, licenciado 
de Cuba, que ha vivido eu la calle de 
Santa Isabel, nüm. 36, cuarto segundo 
derecha, iguorándose su actual domicilio 
y paradero, para que eu el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de es

ta requisitoria on los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, Escribanía 
del que refreuda, á respouder de los car
gos que contra él resultau en causa cri
minal por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, y dependientes dt* 
la ronda judicial, proce'dan'á su busca y 
detención en la cárcel de hombres de es
ta Corte á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 52 de Abril de 
1881,=Sebastiau Carrasco. = P o r man
dado de su señoría, Antolin Murga. 

Centro. 
Eu virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en autos eje
cutivos en la vía de apremio, se sacan á 
la venta en pública subasta por término 
de 20 dias los inmuebles siguientes, si
tos todos en la villa de Humera y so tér
mino, partido judicial de Xavaicainero, 
provincia de Madrid. 

Una casa en el autiguo camiuo de Ro
dajas, hoy calle de Madrid, números 5 y 
7, tasada en 9.000 pesetas. 

Otra casa en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 4 moderno, en 4.000 pesetas. 

Otra casa en la misma Plaza de la 
Constitución, números 1, 3 y 5, cu 5.000 
pesetas. 

Uua tierra donde llaman Valdeni-
guales, de una hectárea, 15 áreas y dos 
centiáreas, en 1.250 pesetas. 

Otra tierra eu el Sotillo, de dos hectá
reas, 87 áreas y 45 centiáreas, eu 1.000 
pesetas. 

Otra tierra en el camino de Aravaca, 
de tres hectáreas, 30 áreas y 25 centi
áreas, en 800 pesetas. 

Una viña eu el camino del Molino del 
Viento, cou uuas 4.000 vides, de cabida 
de tres hectáreas, 42 áreas y 38 centi
áreas, en 4.000 pesetas. 

Una tierra en el camino de los Pinos, 
do cinco hectáreas, 61 áreas y 54 centi
áreas, eu 3.000 pesetas. 

Otra tierra en el Saltadero de los Pi
nos, de 83 áreas y tres centiáreas, en 
325 pesetas. 

Otra tierra con varias parras eu el 
Parral, de una hectárea, 63 áreas y 81 
centiáreas, en 550 pesetas 

Otra tierra eu el Prado del Pueblo, de 
15 áreas y 69 centiáreas, en 200 pesetas. 

Otra tierra en el camiuo vecinal de 
Pozuelo á Humera, de una hectárea, 11 
áreas y 45 centiáreas, en 475 pesetas. 

Otra tierra en el arroyo del Cuervo, 
de una hectárea y seis áreas, en 525 pe
setas. 

Habiéudose señalado para su remate 
la hora de la uua de la tardo del dia 31 
de Mayo próximo, en el local de audien 
cia do dicho Juzgado, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia; cou la adver 
tencia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par 
tes de su justiprecio; que para tomar 
parte en el expresado acto se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz 
gado ó en la Caja geueral de Depósitos 
por lo menos el 10 por 100 del valor efec 
tivo, que se devolverá á los respectivos 
licitadores, excepto el correspoudiente 
al mejor postor, que se couservará depo 
sitado como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como pro 
ció del remate. 

Madrid 29 de Abril de 1881.= Beoig 
no Gil Muñoz. 

Es copia para insertar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia. 

Madrid dicho d ia .=V. ° B . ° = G i l . = 
El actuario, Jorge Reboles. 14—P. 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

la de primera iustancia del distrito de 
Latina de esta capital, dictada á mi tes 
timonio, eu autos ejecutivos que entabló 
D. Pedro Prevot, se auuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y gé
neros de gutta-percha, pieles, cintas, bo
tones y otros artículos, valuado todo en 
110.127 pesetas, cuyo remate ha de te
ner lugar el 13 del próximo Mayo, á la 
uua de su tarde, en la audiencia de dicho 

Juzgado; advirtiéndose que no se admiu 
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes déla tasación, y que para tomar 
parte en la subasta es necesario consig
nar en el acto 15.000 pesetas, pudieudo 
informarse los licitadores de sus circuns
tancias y demás eu la Escribanía de mi 
cargo, plaza de Herradores, 12, tercero 
derecha, todos los dias no feriados hasta 

1 del remate, de nueve á tres de su tarde 
Madrid 30 de Abril de 1881.=Juan 

Joaquiu Jiménez. 75 

l'ainclo. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Pedro Fernandez Villaverde. Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se ci
ta y llama á un sujeto cuyo nombre, ape
llido y domicilio se ignora, joven, de es
tatura regular y poca barba, quo en la 
mañana del 9 de Febrero último invitó 
á otro joven eu el camino de San Vicen
te, frente á la estaciou del Norte, para 
que le ayudase ó bajara un talego de 
ropa desde el puente del Rey al Campo 
del Moro, para que deutro del término 
de quinto día comparezca en dicho Jnz-
gado y Escribanía del refrandatario, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en la causa 
criminal quo se instruye contra Pelegriu 
Galán por hurto; bajo apercibimiento 
que de uo hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 21 de Abril de 1881.= 
V.°B.°=Vi l laverde.=El Escribano, Fer
nando Beltran y Aguado. 

Universidad. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia do fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Uuiversidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Gregorio Molina Martínez, natural de 
Murcia, hijo de Autonio y de Juliana, 
soltero, zapatero, de 29 años de edad, 
quo ha vivido en la calle do la Habana, 
número 6, cuarto bajo, y «myo actual do
micilio y paradero se iguora, y son sus 
señas personales estatura más bien baja, 
pelo negro, color sano, ojos pequeños, y 
viste chaqueta negra, pautalou y chale
co color ceniza y botinas de becerro 
mate, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaraciou en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 
. Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades eu cuya circunscripción se en
cuentre y á los ageutes de policía judi
cial que supieren su paradero, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de hom
bres de esta Corte á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 26 de Abril de 
lS81.=José María Lopcz.=Por mandado 
de su señoría, Manuel Viejo. 

Anuncio. 

C E N T R A L C A R B O N Í F E R A . 

SOCIEDAD ESPECIAL MIXERA. 

La Junta de gobierno, habiendo coin-
plido los requisitos que exige el artículo 
21 de la ley de 6 de Julio de 1859 sobre 
Sociedades mineras, con arreglo á la cual 
se halla orgauizada dicha Sociedad, ha 
acordado eu su sesión de 10 de Marzo úl
timo declarar caducadas por falta de pago 
do dividendos pasivos las siguientes 806 
acciones, números 1 á 90, 201 á 250, 
261 á 290, 351 á 360, 451 á 490, 676 A 
noA o í * : . , , ata A \ nr\n l fifi*; A 1.070, 

.366 á 
, 1.568, 

1.574 á 1.603, 1.609 á 1.720, 1-821 
á 1.900. 

Madrid 11 de Abril de 1881.=P° r >a 

Junta de gobierno, el Gerente, Antonio 
de las Peñas. 7 8 
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